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Autoridades citadinas federales

Decomisan cocaína
para elaborar 20 mil dosis en CdMx

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

C on apoyo de autoridades federales, elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la capital del

país, como resultado de investigaciones de gabinete y

campo y en cumplimiento a mandatos del Poder Judicial, ubica-

ron y catearon, en la alcaldía Iztapalapa, un centro de acopio,
acondicionamiento y distribución de drogas, en el que deco-

misaron cocaína suficientepara elaborarmás de 20mil dosis,
que se estima serían comercializadas este fin de semana.

"Derivado de los trabajos de investigación de gabinetey campo

para identificary detener a integrantes de grupos delictivos gene-
radores de violencia, oficiales de la SSC de la Ciudad de México,
en coordinación con personal de las secretarías de la Defensa

Nacional, Marina Armada de México, Guardia Nacional Fiscalía

General deJusticia de la capital, ejecutaron una orden de cateo en

un predio ubicado, en la alcaldía Iztapalapa, donde aseguraron 10

kilogramos de la droga posiblemente cocaína, dos armas de fuego
y detuvieron a dos hombres".

La dependencia dirigida por el secretario Pablo Vázquez
Camacho, mediante comunicado, expuso que como parte de

las acciones para el combate a los delitos de alto impacto, los

uniformados de la SSC, en coordinación con las instancias del

Gabinete de Seguridad del Gobierno de México, tomaron

conocimiento que un predio localizado en calles de la colonia

San Miguel Teotongo, al parecer, era utilizado para el alma-

cenamiento y embalaje de droga, por lo que se llevaron a

cabo diversas técnicas de investigación.
"Fue asíque se reunieron datos de prueba suficientesy robustos,

los cuales se entregaron a un agente del Ministerio Público quien
solicitóy obtuvo de un juez de control, el mandamiento ministerial

para intervenir en el predio ubicado en la avenida Capulín y la

cerrada Vicente Guerrero, donde se actuó sin uso de violenciay en

estricto apego a los protocolos de actuación policial".
Con base en lo anterior, los servidores públicos aseguraron

10 paquetes confeccionados en forma de tabique con cinta

canela y playo, con un peso aproximado de un kilogramo
cada uno, de una sustancia con características similares a la

cocaína, dos armas de fuego, dos cargadores y cartuchos úti-

les, además detuvieron a dos hombres de 32 y 43 años.

Por lo anterior, el inmueble fue sellado y se encuentra bajo
resguardo policial; en tanto, a los detenidos les informaron sus

derechos constitucionales y, junto con lo asegurado, quedaron a

disposición del agente del Ministerio Público, quien determinará

su situación jurídica y continuará con las investigaciones corres-

pondientes.
Como resultado de un cruce de información, se estableció

que los detenidos forman parte de un grupo delictivo que

opera principalmente en las alcaldías Tláhuac e Iztapalapa,
dedicado a la venta y distribución de narcóticos, la extorsión

y el homicidio. Con estas acciones, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana reitera el compromiso de trabajar en coordinación

con otras instituciones de la Ciudad y del Gobierno de México

para combatir la impunidad y detener a los generadores de vio-

lencia.
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Sujetos detenidos, durante cateo a centro de drogas
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CATEO EN IZTAPALAPA

Cayeron dos

integrantes
del Cártel
de Tláhuac

POR IVAN MEJIA

ivan.mejla@gimm.com.mx

Elementos de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana
(SSC) detuvieron a dos inte-

grantes del Cártel de Tláhuac
en la ejecución de una orden
de cateo en Iztapalapa.

A los sujetos les fue ase-

gurada 10 kilos de cocaína,

cuyo valor en el mercado as-

ciende a más de dos millo-
nes de pesos.

Los detenidos fueron
identificados como Jonathan
"N", de 43 años, y Kevin Ga-

briel "N", de 32 años.
El titular de la SSC, Pablo

Vázquez, informó que en el

predio se aseguraron dos ar-

mas de fuego.

Autoridades consultadas

señalaron que la droga in-

cautada podría traducirse en

20 mil dosis, con un valor en

el mercado de aproximada-
mente dos millones 300 mil

pesos, o 125 mil dólares.
Indicó que el predio ca-

teado era utilizado para el

embalaje y almacenamien-
to de la droga, la cual poste-
riormente era distribuida en

Tláhuac Iztapalapa.

Foto: Especial

Fueron decomisados 10 kilos

de cocaina en el dispositivo.
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Decomisan 10 kilos de
cocaína al cártel de
Tláhuac; dos detenidos

KEVIN RUIZ

La Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC)y autoridades federales
decomisaron droga al cártel deTlá-
huac valuada en 2 millones 300 mil

pesos, luego de un cateoefectuado
en Iztapalapa en el que dos perso-
nas fueron detenidas.

Las investigaciones de los agen-
tes los condujeron a un inmueble
en la avenida Capulín y cerrada Vi-
centeGuerrero, colonia San Miguel
Teotongo, donde se embalaba el es-

tupefacienteque era distribuidoen

las calles.
En ese lugar Jonathan Guzmán

y Kevin Gabriel cortaban la droga
y la empacaban en bolsitas; las au-

toridades hallaron 10 kilogramos de
cocaína distribuida en 20 mil dosis,
así como dos armas de fuego.

Según la SSC, el monto aproxi-
mado de lo confiscado ronda los 2
millones 300 mil pesos 0 125 mil
dólares.

Las autoridades realizaron el ca-

teo tras obtener una orden de un

juez de control, la cual cumplimen-
tó el agente del Ministerio Público.

En el despliegue participaron
agentes de SSC, de la Fiscalía Ge-
neral de Justicia capitalina, Guardia
Nacional y de las secretarías de la
Defensa Nacional y Marina.

Por otra parte, agentes de inteli-
gencia de la policía capitalina detu-
vieron a Karen Selene, integrante
de la célula delictiva 2 deAbril, fac-
ción del grupo Fuerza Antiunión,
dedicada a la extorsión de locata-
rios y comerciantes en la colonia
Guerrero.

Dicha agrupación actualmente

responde a las órdenes deElPalillo

yElChispa, quienes se encuentran

en prisión.
La captura se hizo cuando los

efectivos realizaban acciones de in-

teligencia con el fin de identificar y
detener ageneradores de violencia
sobre la calle SantaVeracruz, quie-
nes observaron a la mujermientras
manipulaba bolsitas con droga.

Al revisarla, le aseguraron mari-

guana, 30 dosis de cocaína, dinero
en efectivo y un teléfono celular.
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CATEO Y COCA
ASEGURAN EN UN PREDIO DE IZTAPALAPA 10 KG DE COCAÍNA

CON VALOR DE MÁS DE 2 MDPY DOS ARMAS DE FUEGO, ADEMÁS
SSCDETIENEN A DOS HOMBRES, PRESUNTOS INTEGRANTES DE LOS 300

PÁG. 17

150 Be a
H

e

SON PRESUNTOS INTEGRANTES DE LOS 300

Caen con 10 kilos
de posible cocaína

La droga incautada, con valor

superior a los 2 millones de

pesos o 125 mil dólares, podría
traducirse en 20 mil dosis

NADIA A. ESPEJEL

on 10 kilogramos de presunta

C cocaína, con valor superior a los

dos millones de pesos, y armas

de fuego, fueron detenidos dos

hombres durante un cateo en la

colonia San MiguelTeotongo, quienes posi-
blemente son integrantes de un grupo delic-

tivo que opera principalmente en las alcal-

días Tláhuac e Iztapalapa llamado Los 300.

Es así que luego de fuertedispositivo po-
licíaco integrado por cinco instituciones de

seguridad del país,se realizó la detención de
dos hombres en un predio que parecía en

abandono, además de contar con dibujos
satánicos impregnados en la pared de dicho

inmueble.

La operación coordinada por elementos

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de
la CdMx (SSC), condujoa un predio localiza-
do en calles de la colonia San Miguel Teo-

tongo, al parecer, era utilizado para el alma-

cenamiento y embalaje de droga.

El predio ubicado en la avenida Capulín
y la cerrada Vicente Guerrero, fue interve-

nido por los oficiales quienes al revisarlo

aseguraron 10 paquetes confeccionados en

forma de tabique con cinta canela y playo,
cada uno con un peso de un kilogramo, que
al interior contenía una sustancia con las

características de la cocaína.

Asimismo, decomisaron dos armas de

fuego, dos cargadoresy cartuchos útiles; en

el lugar también se encontraban dos perso-
nas, las cuales fueron detenidas. se trata de

dos hombres de 32 y 43 años de edad. Los

dos detenidos vivían en un inmueblecasi en

el abanbdono, incluso escondían la droga
debajo de algunos escombros. En dicha vi-

vienda se encontraban dibujos satánicos,
además de frase de "motivación". El inmue-

ble fue sellado y se encuentra bajo resguar-
do policial; en tanto, a los detenidos les in-

formaron sus derechos constitucionales y,
junto con lo asegurado, quedaron a disposi-
ción del agente del Ministerio Público, quien
determinará su situación jurídica y conti-
nuará con las investigaciones correspon-
dientes.

Durante las investigaciones se tuvo el

conocimiento que los detenidos posible-
mente forman parte de un grupo delictivo

que opera principalmente en las alcaldías
Tláhuac e Iztapalapa, dedicado a la venta y
distribución de narcóticos, la extorsión y el

homicidio. Cabe mencionar que las perso-
nas mencionadas son consideradas inocen-

tes y serán tratadas como tales en todas las

etapas del procedimiento. mientras no se

declare su responsabilidad mediante sen-

tencia emitida por el Órgano Jurisdiccional

en términos del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales.
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También
hallaron dos armas

de fuego, dos

cargadores y
cartuchos útiles. Los

dos detenidos vivían

en un inmueble casi

en el abanbdono,
incluso escondían la

droga debajo de

algunos escombros.

En dicha vivienda se

encontraban dibujos
satánicos y frase de

"motivación"

FOTOS: CORTESIA SSC CDMX

SSC

Durante el cateo detienen a dos hombres presuntos
integrantes de Los 300
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Asegurados diez paquetes confeccionados en forma de tabique con cinta canela y playo, que al interior contenían su-

puesta cocaína
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DAN GOLPE
MILLONARIO
AL CÁRTEL DE

TLÁHUAC EN
IZTAPALACRA

En un operativo conjunto
en Iztapalapa, la Secretaría

de Seguridad Ciudadana de

CDMX detuvo a dos presun-
tos miembros del Cártel de

Tláhuac en un predio dedi-

cado al empaquetamiento y
almacenamiento de drogas.
En el inmueble aseguraron
alrededor de 10 kilos de co-

caína, dos armas de fuego y
se incautaron dosis valua-

das en más de 2.3 millones
de pesos. Los detenidos, li-

gados a extorsión y homici-

dio, operaban en las alcal-
días Tláhuac e Iztapalapa. El

lugar quedó sellado y bajo
custodia policial, mientras

que los Implicados fueron

puestos a disposición del
Ministerio Público para de-

finir su situación jurídica.
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DOS LOCOS EN EL COCO
ROBERTO GARCÍA

CIUDAD DEMÉXICO. Dos presun-
tos integrantes del Cártel de Tlá-

huac fueron detenidosen un cateo

en Iztapalapa, donde fueron deco-

misados 10 kilos de cocaína.

El operativo se realizó en un

inmueble ubicado en Avenida Ca-

pulín y Cerrada Vicente Guerrero,
en la Colonia San Miguel Teotongo,
el cual era utilizado por el grupo
delictivo como lugar de almacena-

miento y embalaje de droga.
En la acción realizada por la

Secretaría de Seguridad Ciudada-
na (SSC), en coordinación con ele-

mentos de la Defensa Nacional,
Marina, Guardia Nacionaly Fiscalía
General de Justicia,se logró la cap-
tura de Jonathan N, de 43 años, y
Kevin Gabriel N, de 32.

En el operativo se asegura-
ron 10 paquetes de cocaína em-

playados y con cinta canela de

un kilo cada uno, además de 2

armas de fuego, 2 cargadores y
cartuchos útiles.

Según datos de la SSC, con la

droga incautada se podrían haber

elaborado 20 mil dosis individua-

les, con un precio en el mercado

de aproximadamente 2 millones
300 mil pesos.

Con el Cártel de Tláhuac

se les liga a los detenidos.

Se les decomisaron 10

paquetes de a kilo de cocaína.

3

El inmueble quedó a disposición de las autoridades.
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POLICIA CAPITALINA

Tras asesinato de litigante,
presumen caza de sicarios

FRIDA SÁNCHEZ

Apesardequeesta semana inició
con el asesinato del abogado Da-
vid Cohen, en Ciudad Judicial, el
secretariodeSeguridad Ciudada-

na, PabloVázquezCamacho, ase-

veró que en la CDMX "se ha ele-
vado el costo de cometer" este ti-

po de homicidios, pues la capital
es una ciudad "extremadamente

vigilada" y descartó que haya al-

gún riesgo en particular contra el

gremio de los abogados.
Explicó que el uso de motoci-

cletas o que haya más personas
involucradas en homicidios de
este tipo es una reacción a la ca-

pacidad que tiene la CDMX para
detectary hacer detenciones por
este tipo de delitos.

"Hay menos homicidios en la
ciudad, menossicariato, ysin du-
da menos impunidad en la ciu-

dad; y en la ciudad, los delin-
cuentes saben que hay una alta

probabilidad de que sean detec-

tados, detenidos, y esa probabili-
dad es mucho, significativamen-
te mucho mayor, a la que existía
hace algunos años", dijo.

Aseveróquesetrabajaen estra-

tegias para atender los modos de

operación, en el registro y traza-
bilidad de motocicletas, al igual
que en la estrategia para comba-
tirel robo de vehículos.

EL DATO
PREVENCIÓN
Clara Brugada
dijo que se tra-

bajan en accio-

nes para evitar

que los jóvenes
caigan en redes
criminales. A

través del pro-
grama "Aldea
Juvenil", así co-

mo los Territo-

rios de Paz e

Igualdad, bus-
can combatir

las causas de la
incidencia de-
lictiva.

El litigante fue ejecutado en la Ciudad Judicial y la

personas que le disparó ya fue detenida.

Pablo
Vázquez

aseguró que
la CDMX está

muy vigilada y
descartó un

riesgo para el

gremio de los

abogados.
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Arrestado por atraco a pasajeros
ALFREDO SOSA

Un sujeto, presunto implicado en el
asalto a una unidad del transporte pú-
blico, fue detenido por efectivos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana, en

calles de la alcaldía Azcapotzalco.
La detención se llevóa cabo mientras

los uniformados, en acciones preventi-
vas en la colonia Petrolera, fueron aler-
tados por los operadores del Centro de

Comando y Control (C2) Poniente, de un

robo en una unidad de transporte públi-
CO en la calleCenteolt y Eje 3 San Isidro,
ante lo cual se aproximaron de inme-

diato.
En el punto, varios usuarios del ca-

mión y el conductor manifestaron que,
momentos antes, dos sujetos que se su-

bieron como supuestos pasajeros los

amagaron con una pistola y los despoja-
ron de sus pertenencias.

Ahí, los policías le dieron alcance y
de acuerdo con los protocolos de actua-

ción policial. le realizaron una revisión

preventiva, tras la cual le aseguraron
una réplica de arma de fuego corta, una

cartera, un monedero y dineroen efecti-

VO.

Por lo anterior y al ser reconocido

plenamente por los pasajeros, el hom-
bre de 42 años de edad fue informado
del motivo de su detención.

CORTESÍA: SSC CDMX

Detenido con algunas pertenencias de los usuarios
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SSCCDMX

INVITA A
CARRERA

VAN A PARTICIPAR

BOTARGAS DE TERROR DE

LA DEPENDENCIA
POR FRIDA VALENCIA

ste sábado

E 25 de octu-

bre, la Se-

cretaría de

Seguridad
Ciudadana

celebrará el Día de Muertos

con la Primera Carrera de Bo-

targas del Terror.

La competencia inicia a

las 17:00 horas en el cruce de

avenida Juárez y Eje Central,
rumbo a la calle Iturbide, con

la Alameda Central Bellas Ar-

tes como escenario principal.
Las botargas de la SSC usa-

rándisfracesalusivos a la tem-

porada ytambién participaran
nuevas figuras de la Subse-

cretaría de Control de Trán-

sito: Anubis, Semaforina, los

Polixiotes otros personajes.
La SSC invitó a las familias

a asistir con disfraz, disfrutar

delambiente festivo) acom-

pañar a sus botargas favori-

tas, pues las tres primeras en

en llegar recibirán un trofeo.

SOCIEDAD
UNIDA

1

La SSC

busca

fortalecer
la cercanía

entre Policía

y ciudadanía.

2

También

promover la

convivencia
en un am-

biente festivo

y seguro.

FOTO: ESPECIAL

FESTEJO. Botargas de la SSC lucirán dis-
fraces alusivos al Día de Muertos y Halloween.
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Encontronazo con Metrobús
RODRIGO ALARCÓN

El conductor de un camión de la Policía

Metropolitana de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) se vio involucrado

en un aparatoso accidente tras haber im-

pactado a una unidad del Metrobús.

La SSC señaló que la unidad tipo Cos-
tero se dirigía a atender un reporte de dis-

paros en la alcaldía Gustavo A. Madero,
cuando se suscitó el encontronazo.

Ambas unidades quedaron averiadas

en el cruce de la avenida Eduardo Molina

y Héroe de Nacozari, en lacolonia 7 de Ju-

lio, alcaldía Venustiano Carranza.
Por fortuna, la unidad colectiva de la

Línea 5, que corre de las estaciones Río de

los Remedios, en el norte de la ciudad, a

Preparatoria 1, situada al sur, en la alcaldía

Xochimilco, venía sin pasajeros.
En lo que respecta al camión de la poli-

cía capitalina, no traía elementos a bordo;
no obstante, tanto bomberos de la esta-

ción central como paramédicos del Escua-
drón de Rescate y Urgencias Médicas
(ERUM), se aproximaron a la zona del per-
cance ante cualquier contingencia que se

presentara. Ambos choferes resultaron

ilesos.
Una de la grúas de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de la Ciudad de Méxi-

CO (SSC) trasladó el autobús de su corpo-
ración al Ministerio Público de la alcaldía

para levantar el acta y deslindar respon-
sabilidades.

"De los hechos se dio parte a la Direc-
ción General de Asuntos Internos para las

indagatorias internas: mientras que se ac-

tivó el seguro de launidad. para los trámi-
tes correspondientes por los daños mate-

riales", informó la policía a través de un

comunicado.

GUILLERMO PANTOJA

POLICIA

Aparatoso accidente con un Metrobús en Eduardo Molina y Héroe de Nacozari
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DUELODETITANES

SSC

POLICIA

El camión costero de la SSC

resultó con daños en el frente.

El autobús articulado también

sufrióafectaciones.

ANDREA AHEDO

CIUDAD DE MÉXICO.- Un camión

costero de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) y una unidad
del Metrobús de la Línea 5 chocaron,
en la Colonia 7 de Julio, Alcaldía Ve-

nustiano Carranza.

Aparentemente, el vehículo po-
licial iba hacia una zona donde se

reportaron disparos, en Gustavo A

Madero.

En la Avenida Eduardo Molina

y la Calle Héroe de Nacozari, el ca-

mión impactó el autobús articulado.

"Tras el choque, rápidamente
los policías realizaron los cortes a

la circulación para evitar otros inci-

dentes y subieron al articulado para
verificar si alguno de los pasajeros
o el conductor requería apoyo, y se

percataron que no había personas
lesionadas", señaló la SSC.

La dependencia explicó que
se abrió una carpeta en Asuntos

Internos.

IPese a lo aparatoso del

accidente, no se registraron
personas lesionadas.
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Vinculan a proceso a Héctor

"N", implicado en asesinato
del abogado David Cohen

En el desahogo de datos

de prueba, Héctor "N"

acepta su responsabilidad,
ofrece disculpas e

incluso se pone a llorar

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Un juez vinculó a proceso a Héc-
tor "N", uno de los atacantes del

abogado David Cohen, asesina-
do el pasado 13 de octubre al
exterior de la sede del Poder Ju-
dicial de la Ciudad de México.

Tras ser dado de alta de hos-

pital donde fue atendido por
haber recibido un balazo en el
brazo al momento de la agre-
sión, se celebró la audiencia ini-

cial, en la cual, este sujeto fue

imputado por el delito de ho-
micidio calificado y deberá de

permanecer tres meses dentro
del Reclusorio Oriente.

Al inicio de la audiencia, el

juez y el Ministerio Público sa-

bían que Héctor "N" sería de-
fendido por un abogado de ofi-

cio, sin embargo, previo a que
comenzara el juicio, fueron no-

tificados que la madre el pre-
sunto criminal contrató un ju-
rista para que lo representara.

En el desahogo de datos de

prueba, Héctor "N" aceptó su

responsabilidad, ofreció discul-

pas e incluso lloró a manera de

arrepentimiento por el crimen

que cometió.

Además, narró que un su-

jeto, quien presuntamente es

Erick Alvarado, alias "El Goo-

fy", lo contrató por la cantidad
de 30 mil pesos para asesinar
a Cohen. Estos sujetos, expli-
có, acordaron una reunión con

Donovan "N", otro de los impli-
cados en las instalaciones de la
estación del Metro Niños Hé-

roes, donde les proporcionó las
armas para ejecutar el homici-
dio.

El abogado de Héctor "N"
manifestó que la madre del su-

jeto también ofreció disculpas
por el comportamiento de su hi-

jo y que los pocos recursos eco-

nómicos con los que contaban
no justificaba la acción de ha-
berle quitado la vida al abogado
David Cohen.

También, la mujer detalló

que tras haber cumplido 18

años en enero pasado, Héctor
"N" abandonó sus estudios. Por
el comportamiento de su hijo,
la madre externó su tristeza.

En su argumentación, Héc-
tor "N" negó una relación cer-

cana con el otro detenido, Do-
novan "N", sujeto al que, dijo,
conoció el día del asesinato
cuando "El Goofy" les propor-
cionó el armamento.

Los detalles del caso fueron
revelados por la fiscal capitali-

na, Bertha Alcalde Luján, quien
explicó que le abogado recibió
dos disparos, uno en la ingle y
otro en el cráneo, segundo tiro

que agravó rápidamente su es-

tado de salud.
El posible autor intelectual

"El Goofy", presuntamente ha-
bría sido compañero de secun-

daria de Héctor "N".
Dos días después del homici-

dio, agentes de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) de-
tuvieron a Donovan "N", iden-
tificado como otro de los pre-
suntos responsables del atenta-

do contra Cohen.
Este arresto se ejecutó lue-

go de trabajos de investigación,
inteligencia y seguimiento rea-

lizados en coordinación con los

operadores de los Centros de
Monitoreo C2, equipo que ubicó
al sujeto cuando circulaba por
la autopista México Puebla, en

los límites de la alcaldía Iztapa-
lapa y el Estado de México.

Los primeros avances de las

indagatorias no han determi-
nado cuál de los dos arrestados
accionó el arma contra Cohen

La madre

el presunto
criminal

contrató a un

abogado, en

sustitución

al jurista de

oficio.
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"Héctorno disparó a David Cohen"
La defensa indica que el

joven pensaba que iba a

asustar a alguien; es

vinculado a proceso

FABIÁN EVARISTO

-metropoli@eluniversal.com.mx

Héctor Hernández Escartín, acu-

sado dehaber participado el ho-

micidio de David Cohen Sacal, fue
vinculado procesopor eldelitode
homicidio calificado. Su defensa

aseguró que su cliente no disparó
en contra del abogado.

"Desgraciadamente, él ha sido

engañado. Él, por necesidad, en al-

gúnmomentoalguna personal fue
dando algunas dádivas, 'te doy di-

nero, edoy 500, doy mil', un día
le dijeron 'ven, acompáñame', él,

por el compromiso del dinero otor-

gadoy dado, acude.Es más, él, aun-

que tenia el arma de fuego, no dis-

paró", dijo Luis Alberto Hernández

Ramírez, abogado del imputado.

Al respecto, el jueves, en confe-

rencia deprensa, la fiscal capitalina
Bertha Alcalde dijo que analizarán
los elementos balísticospara escla-

recerquién de las dos personasde-
tenidas por el caso fue quien dis-

paró arma provocó la muerte
del abogado.

El defensor informó que fue

contratado por la mamá de Héc-

tor y que la mujer pidió a su hijo

que asuma las responsabilidades
de sus actos.

"Le pide [la madre de Héctor]
queacepte su responsabilidad, cla-

ro. al contarlea él soltó en llanto, es

un muchacho, cumplió en enero

los 18 años", indicó.
Hernández también afirmó que

la tarde del lunes 13 de octubre,
cuando fue atacado a tiros David

Cohen en la Ciudad Judicial, en la

colonia Doctores, Héctor pensaba
que iban a asustar a una persona.

"El nos comenta que no sabía a

qué iba ni a qué se presentaba, ni
conocía la persona, ni sabía, él sa-

bía que iba a espantar a una per-
sona solamente, entonces cuando

escucha las detonaciones él se es-

panta", relató.

El abogado del imputado asegu-
ró que Héctor no conocíaa Dono-

van -el segundo detenido por el
asesinato del abogado Cohen.

Tras una audiencia que se pro-
longó pormás de unahora, un juez
de Control encontró los elementos
suficientespara vinculara proceso
a Héctor Hernández Escartín, uno

de los dos detenidos por el asesi-

nato de David Cohen.

En la audiencia realizada en

los juzgados orales de la calle
Doctor Lavista, también se fijó la
medida cautelar de prisión pre-
ventiva, por lo que permanecerá
en el Reclusorio Oriente un pla-
zo de tres meses para las inves-

tigaciones complementarias.

LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ
Abogado

"Él [Héctor] nos comenta
que no sabía a qué iba ni
a qué se presentaba, ni
conocía a la persona, ni
sabía, él sabia que iba a

espantar a una persona
solamente"

Héctor Hernández de 18 años fue

detenido el día del ataque.
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Nuevo bloqueo en Ermita Iztapalapa colapsa zona oriente
JOSEFINA QUINTERO M.

Ante la falta de atención de las
autoridades de la alcaldía Iztapa-
lapa, vecinos de barrios originarios
bloquearon la avenida Ermita a la
altura de San Lorenzo para exigir
queya no haya más comercios irre-

gulares, atender los problemas de
inseguridad, invasión de zonas pa-
trimonialesy regulación del sumi-
nistro de agua potable que reciben

por tandeo.
Para presionar a la alcaldía,

los inconformes cerraron ambos

sentidos de esa vialidad, donde
colocaron lonas y pancartas con

sus demandas, lo que generó un

severo congestionamiento vial en

el oriente de la capital.
Sin que eso les pesara, los mani-

festantes se mantuvieron durante

varias horas sobre al arroyo vehi-
culary exigían la presencia de fun-
cionarios con capacidad de toma

de decisiones.
Durante el bloqueo, habitantes

de la demarcación que requerían
pasar por ahí les pidieron que se

manifestaran en la explanada de
la alcaldía, donde despacha Aleida

Alavez Ruiz, para no afectar a las

personas que transitan por la zona

rumbo a su trabajo.
Sin embargo, quienes se iden-

tificaron como vecinos del barrio
San Miguel expresaron que sólo
con bloqueos se presiona a las

autoridades, que han sido omisas
ante sus demandas.

Esta es la segunda manifesta-
ción que afecta la movilidad en esa

zona, ya que apenas el miércoles

integrantes de comparsas, mayor-
domías, comités y sociedades de
los 15pueblosy ocho barrios origi-
narios cerraron la vialidad porque

este año la alcaldía omitió el pago
que tradicionalmente se destina
en apoyo a las fiestas patronales
y carnavales.

En esta manifestación también
estuvieron habitantes del barrio
San Miguel, y pese a que la fiesta
se realizó el 29 de septiembre el
comité decidió protestar en apoyo
a las mayordomías ycomparsas.

Pese a las largas filas de automo-

vilistas que se encontrabandeteni-

dos, los policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana sólo hicieron
cortes a la circulación, lo que satu-

ró otras avenidas.
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MATAN A

UNO EN
ATARACO
Dos jóvenes
fueron dete-
nidos la tarde
de ayer por

policías, acu-

sados de ba-
lear y despo-
jar de su mo-

tocicleta a un

repartidor de
comida en

Gustavo A.

Madero,
quien horas

después mu-

rió en el hos-

pital. El atra-

CO habría
ocurrido en

calles de la
colonia 25 de

Julio.
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SEGURIDAD

MH mantiene

dispositivo
de vigilancia

DE LA REDACCIÓN

comunidad@gimm.com.mx

El alcalde de Miguel Hidal-

go, Mauricio Tabe, reafirmó
el compromiso de su admi-
nistración de mantener una

vigilancia constante contra la
delincuencia.

Para ello, la demarcación
continúa con la implemen-
tación diaria del programa
Dispositivo Residente MH en

las zonas de mayor inciden-
cia delictiva.

El dispositivo, operado

por el programa Blindar MH

y elementos de la Policía Au-

xiliar, despliega presencia
policiaca dos veces al día en

horarios estratégicos.
Durante el día, los po-

licías realizan recorridos a

pie por distintas colonias y,
por la noche, se implemen-
tan recorridos en convoy con

patrullas para inhibir la co-

misión de delitos.
De acuerdo con la alcal-

día, el reforzamiento a tra-

vés de Residente MH, que
lleva tres años en opera-
ción, ha generado resultados

positivos.
La Secretaría de Seguri-

dad Ciudadana detalló que,
de enero a octubre de 2025,
la reducción en los delitos de
alto impacto en Miguel Hi-

dalgo es de 11.5%.

Foto: Especial

El alcalde Mauricio Tabe detalló que al día se realizan dos des-

pliegues de agentes en horarios estratégicos.
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LEGISLADORES EXIGEN SANCIONES SEVERAS

En riesgo el Metrobús por
invasiones constantes

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. En-

tre 2021 y 2024 se registraron
más de 14 mil invasiones al ca-

rril exclusivo del Metrobús en

laCiudad de México, muchas de

ellas con consecuencias trági-
cas. La legisladora Jannete Eli-
zabeth Guerrero del PT, quien
alertó que esta conducta pone

en riesgo a los 1.8 millones de

personas que usan diariamen-

te este sistema, el segundo más

utilizado del Sistema de Movili-
dad Integrada.

Ante esta situación, el Con-

greso capitalino exhortó a la

Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) y a la Secretaría de

Movilidad a analizar la viabili-

dad de duplicar el monto de las

multaspor invadir el carril con-

finado. En 2024, se aplicaron
940 mil infracciones, lo que evi-

dencia la persistencia del pro-
blema la necesidad de reforzar

los operativos.
Guerrero Maya señaló que

muchos de los accidentes han

sido provocados por vehículos

de empresas de seguridad pri-
vada,y que algunos conducto-

res evaden la sanción mediante

el uso de sirenas falsas.

Por ello, también se solicitó

al Organismo Descentralizado

Metrobús fortalecer la campa-
ña "Si tú invades, la pagas".

Además, se pidió un infor-

me detallado sobre los hechos

de tránsito que involucran a

unidades del Metrobús y el ti-

po de vehículos que hacenmal

uso delcarril exclusivo. El Con-

greso también instó a continuar

con la capacitación en seguridad
vial, prevención de accidentesy
primeros auxiliosparapersonas

operadoras del Metrobús.

CIFRA

Más de 14
mil invasio-
nes al carril
exclusivo del
Metrobús se

dieron entre

2021 y 2024

1.8 millones de personas corren riesgoa diario
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